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* quez Ramírez, 61 florentino Ex
pósito, 63 José Fernandez Sán
chez, 15 Francisco Quirós García y 
38 Féllpé Expósito: soldados con
dicionales al 5 Martin Muñoz Due
ñas, 33 Bartolomé Jurado Bajo, 37 
Bartolomé Mora Moreno, 53 Die
go Serrano Moreno, 27 Francisco 
Lantero Carrasco, 32 Bartolomé 1 
Diaz Ruiz; 34 Juan Cabrera Cal
derón, 51 Diego Sánchez Sánchez 
y 65 Ildefonso Pedrajas Herruzo; 
soldados con recurso pendiente al 
i.® Francisco Moreno Diaz, 29 Pe
dro Aparicio Ruiz, 47 Pedro Ala
meda Peralvo, 54 Juan Moreno Po
zuelo y 64 Antonio Quirós .Apari
cio: exento qtie cubre piapía al 50 
Andrés Marquez Bautista: reclu
tas disponibles al 69 Juan Fabios 
Bajo, 71 Blas Merchán Diaz, 72 
Francisco Rodríguez García, /3 
Juan Fernandez García, 75 Fran
cisco Herruzo Peralvo, 80 Juan 
Garcia Amor y 81 Juan Garcia Ca
lero: reluta condicional al 79 Mi
guel Cobos Rodríguez: recluta con 
recurso pendiente al 76 Antonio 
Cabrera Sánchez: pendientes de

SUSCRICION PARTICULAR.

sen «blisatoris» para >» espita! de pro. ^^ ^^^ ^^ Córdoba. P ta S. 3
tfiocla desde «oe ■« pabBIca» oHeiaSm^ni»^ ¡Très id.
)ii olla*  y desde eu atro días despues para los Seis id
Jem4apueblo» de la misma provincia. (««Y p^ ago.

8*25  
16*50  
33

Id J uera. 4 
, > 11*25
1 > 22*50

> 45

de S de NorlemMre de Isa'S!.) Se publies todas los dias esoeptolos Domiuffos

Jbasiere**  órden©» y «□■«oto» <"« •• *“ 
den publlearen los «B«l©Uo«« «Oelele»» •• 
han de reaiillie al Sefe politio» respecti»® 

por cayo condocto se pagara a 4 lo» editore» 

de í»» mencionados perlOdleoo. (Ordenes de 

O de Abril, de a y 81 de Octubre de 18&d.)

enañat

1537 ^ acreditar sus respectivas excep-
Núm. 1537; , Itgales al 42 Matías Rodn-Diputación provincial da S ^<*g¡  v.so Ruto; 

Córdoba, 3 ^g f^Üf^ jej Ayuntamiento al8 Cos-

Extracto de los acuerdos tornados a : 
por la Comisión provincial en se- j 
sion celebrada el dia 29 de Mar- | 
20 de 1880, para dar principio á 
las operaciones da la quinta de
cretada en 24 de Febrero último.

Presidencia del Sr. Belmuntc.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, fueron llamado# los mo
zo# de los cupos que á continua
ción se expresan, y se acordó;

Pcxoblanco.
Declarar soldados definitivos á 

los mozos númaros 10, Teodoro 
Dueñas Garcia, 19 Francisco Enci
nas Diaz. SO José García Viso, 25 
Luis Ballesteros Guijo, 30 Miguel 1 
García Pozuelo, 44 Antonio Mar
quez Sánchez, 45 Zacarias Dorado 
Marquez, 43 Cipriano Garcia Yun, 
56 J .»u Marquez cobos, 57 Anto
nio Moreno Sánchez, 5ii isidro Mar-

me Romero Romero, 23 Francisco 
Ruiz Torres, 43 Antonio Muñoz 
Ruiz 52 Bartolomé Lopez Herruzo 
y 67 Miguel Sánchez Sánchez: do 
ampliación de expediente contra- 
justificativo»! 4 Salvador Tejada 
Amor, y de presentación al 16 An
tonio Gosálvez Aura y 62 Rafael 
Caballero Gracia: exceptuados tem
poralmente del servicio activo y 
con destino á la reserva al 2 Vi
cente Espino Lopez, 3 Juan del 
Rey Jurado, 7 Francisco Ramirez 
Llergo, 9 Leandro Lopez Fernan
dez, 12 Bartolomé Campos Viso, 
Í3 Juan Guijo Muñoz, 14 Alfonso 
Leal Rodríguez, 21 Ignacio Ramí
rez Madueño, 22 Juan Moreno Es
cribano, 24 -Pedro Rodríguez Se
púlveda, 36 Manuel Rubio Rubio, 
40 Miguel Bajo Cerezo, 41 Miguel 
González Escribano, 46 Francisco
Dueñas Sánchez, 65 Sebastian Mo
reno Cabrera, 66 Baldomero Cas
tilla Rey, 68'Francisco MorenoGui- 
jo, 74 Bartolomé Sánchez Ruiz y 
78 Manuel Moyano Cabello; y eæ- 
duidos temperaimente del servi
cio activo y de la reserva por exen
ción física al 11 Ramón del Rey 
Garcia y 31 Antonio Garcia Carpio.

Expedir certificado de libertad 
¿los mozos redimidos números 6 
José Caballero Redondo, 26 Fran
cisco Diaz Herruzo, 28 Diego Ba
llesteros Muñoz,‘35 Francisco Ca- 
ñuela Blanco y 39 Francisco Cab
ro Diaz.

Villanueva de Córdoba.
Declarar soídudos de finitivos 31 

2 Miguel Cubos Molinero, 13 Die
go Romero lamaral, 26 Miguel 
Jurado Garcia, 27 José del Castillo 
Mayas, 28 Francisco Garcia Buen
estado, 31 Bartolomé Cepas horne
ro, 51 Francisco Diaz Copado, 56 
Juan coleto Coleto, 12 Juan Vigor- 
ra Ayala, 17 Paicual Vacas Gar
cia, 20 Juse Gonzalez Zafra, 36 Isi
doro Diaz Toril, 15 Miguel Higue
ra Roja», 22 Alfonso Gerro Ihe»-

cas, 29 Juan Rojas Panadero, 33 
Pedro Rojas Lopez y 47 Bartolomé 
Sánchez Galventos: soldados con
dicionales al 3 Fernando Cabezas 
Higuera y 48 Francisco Sánchez 
Pedraza: soldados con recurso 
pendienie ai 4 Juan Carbonero Gó
mez, 9 Pedro Molinero Martínez, 
14 Juan Pozuelo Moreno, 43 Juan 
Buenestado Cruz, 49 Jogó Garcia 
Romero y 50 Juan Gutiérrez Mo
reno: reclutas disponibles aló9 An
tonio Cabezas Rojas, 60 Juan Ca
pitan Fernandez, 67 Benito Ajen
jo Gutiérrez, 69 Antonio Luna Lo- 

i paz y 7Ü Juan Erguido Garcia: re- 
cittia con reci^rsu pendiente al 62 

i Alfonso Castillo Cantador: pendien
te de justificar que sirve actual
mente en el Ejército al 46 Pedro 
Castillu Moreno, y de presentación

1

al 54 Fernande Buenestado Caba- j /¿^¿i^- Vioque Fernandez; pen- 
llero: exceptuados temporalmente S ¿'entes de acreditar extremos de 
del servicio activo y con destino ¿ 1 ' * . . . _
la reserva al l."*  i^raucisco .¿.astro | 
Pedraza, 5 José Castro Pozo, 6 Bar- 1
toiomé Noci Pedrajaa, 7 Diego Ro - j 
mero Moréno, 8 Francisco Coleto j 
Rico, 10 Tomás Cantador Morales, t 
16 Alfonso. Sánchez Qáutsdor, 18 
Juan Gañadap javaidon, 19 Tomás 
Moreno Buenestado, 21 Pedro Ca
no Cruz,24 Pedro Caoallero Amor, 
25 José Pizarro Bermudo, 30 Juan 
Romero Nápoles, 32 Gerónimo ba
sado Torralvo, 37 Francisco Cano 
Muñoz, 38 Benito Zamora .Rome
ro, 39 Diego Luna Higuera, 40 Jo
sé Muñoz 'Copado, 41 Lais Montoro 
Tajagüerce, 42 Julián Moreno Mo
rales, 44 Juan Torralvo Camacho, 
45 Antonio Moreno Romero, 53 Mi
guel Lepas Romero, 55 Miguel To
ril Pafomero, 57 Manuel Vacas 
Torrii.o, 58 José Mohedano Sán
chez, 61 Damian Martin Sánchez, 
63 Autonio Garcia Redondu, 61 
Miguel Fernandez Arévalo, 65 
Juan Gómez del Pozo, 66 Simón 
Pascual Redondo y 68 Juan Cole
to Fernandez; y excluido tempo
ralmente d»l servido activo y de la 
reserva, por exención física, al 34 
Bartolomé Martos Moreno.

Expedir certificado de libertad

¿los mozos redimidos números 11 
Miguel Torralvo Romero, 35 Bar
tolomé Sánchez Sánchez, 43 Caye
tano Martos Herruzo y 52 Bartolo ■ 
mó Pedraza Moreno.

pos Torres.
Declarar soldados definitivos al 

2 Nemesio Muñoz García, 4 .'.ico- 
lás Fernando Bizarro, 15 Eloy Ro
dríguez Jurado, 17 Joaquín Aláez 
Pedrajas, 20 Jusé Moreno Jurado, 
3 Ang-d M;r'ducz Serrano y 18 Vic
toriano Almarza Lupe/: solaodos 
condicionales rd L" ‘uaqain Jura
do Amaya, 5 1 'ancisco Madueño 
Gutierrez, 8 Pablo Meu/an Fe 
nandez, 1 i Foliemuó ARiod 2 '

y 19Rafael Rodríguez HfoMigo: r> 
elutas disponibles cd 22 Juan ■nr- 
oía iïabâliôro.'âï Ambrosio Gonza- 
lj^£ Alcalde y 25 RaL-eî Fe:'L/.Lí.(ez 
Serrano: recluta condidonal al 21

su excepción legal al 10 Eduardo 
Alcudia Alaez, su existancia en la» 
filas del Ejér^-tto a! 23Cipriano Fer
nandez Gdan, y da presentación 
al 7 Trinidad Gonzalez Rubio y 11 
.luán Garcia Arévalo Hijosaj y ese- 
ceptuados temporalmente del ser
vicio activo y con destino A la re
serva al 6 Rafael Robles Lo pez, 9 
Manuel Viñas Espejo, 12 Anselmo 
Alcalde Alcudia, 13 Narciso Rome
ro Medrano, 16 Lorenzo Romero 
Peinado, 26 Jo^^é Muñoz Carrera, 
27 Francisco Jurado Arévalo y 28 
Rafael Medrano Halan.

Torree.ampo.
Declarar soldados definitivos al 

2 Manuel Sautofimia Puerto, 7 
Agatón Sánchez Tuladanu8, Mi
guel Rauchal Campos, 9 Gumer
sindo Herrero Puerto, 12 Valerio 

¡ Alamillo Herrero y 14 Anwiiio Ala- 
j mido Romero: sulla o co^idictonal 
! al ti Leun Valverde Ruiz: reduLiis 

dispon bles al 21 Agu-^tm ternau- 
dez Ortega. 18 Manuel Pozuelo 
Guerrero y ¿0 Antonio Campos Or
tega; y exceptuado temporal luen
te del servicio activo y Con destino 
¿la reserva al 1.*  Pedro Delgado 

j Romero, 3 Pedro Roman Jurado, 
* 4 José Guerrero Sánchez# 5 Lorefta

Ministerio de Cultura 2024



XO Rubio Romero, 13 Gregorio Mo
reno González, 16 José Romero ; 
Pastor, 17 Teodoro Ranchal Ra- 
mos, 19 Demetrio Jurado Fernán- 1 
dez 22 Podro Jordan Sánchez y 23 ; 
Juan Ranchal Campos. :

Expedir certificado de libertad j 
á los mozos redimidos números 6 
Francisco Delgado ídontoro, 10 
Martin German Bravo y 16 José 
Cañizares Campos.

Añora.
Declarar soldadas de fin-divos al 

4 Atanasio Calero Herruzo, 18 Ga
bino Barrios Garcia y 9 Rafael Sán
chez Benitez: soldado condicíonaí 
al 1 ’ Bartolomé Risquez Calero: 
pendientes de acreditar extremo de 
su excepción legal ai 3 Pablo Lopez 
Herruzo, y de presentación ai 10 
Francisco Bretón Sánchez; ea^ep- 
iuados temporalmente del servicio 
activo y con destino á la reserva al 
2 Pedro Fernandez Sánchez, 5 An
tonio Carrasco Espejo, 6 Bartolo
mé Pantoja Castro, tí Francisco Do
roteo Viñas, 12 Cipriano Gil Ruiz, 
14 Francisco Bejarano Siles, 16 
Juan Pantoja Fernandez y 17 Be
nito Rodríguez híavarrete; y eæ- 
clmdo -del servicio activo y do la 
reserva por corto de talla al 7 José 
Olmo Pantoja, y por defecto físico 
al 13 Mateo Rodríguez Garcia.

Pedroche.
Declarar soldados definitivos al 

3 Francisco Avilés Rueda, 5 Fran
cisco Sicilia Tirado, 6 Francisco 
Moreno Castro, 7 Juan Carrillo 
Misas, 1.“ Francisco Rubio Arroyo 
y 8 José Nevado Molina: essento 
que cubre plaza por su cualidad de 
operario da las minas de Almadén 
al 10 Miguel Moreno Gutiérrez: re
clutas disponibles ai 16 José Luna 
Gimenez y 17 Andrés Sánchez Cu- 
tierrez: recluta exento que cubre 
plaza como operario de las minas 
de Almadén al 15 Alfonso Rueda 
Cantador: redutí condicional ai 
13 Manuel Roman Garcia: pen
diente de presentación al T4 Juan 
Misas Alamo; y exceptuados tem
poralmente del servicio activo y 
con destino á la reserva al 2 Fran
cisco Diaz Molina, 4 Bartolomé Po
zo Moreno y 13 Francisco Castro 
Molina.

Villanueva del Duque.
Declarar soldados definitivos al 

l? José Quebrajo Cercano, 6 Gon
zalo córdoba Medina, 7 Juan Me
dina Benitez, 4 Juan Salado Gó
mez y 5 Patricio González Expó
sito: soldado condicional al 3 José 
Gómez Leal: reclutas dis2}onibles 
al 8 Francisco Romero Fernandez, 
9 Laureano Barbero Gonzalez, ¿1 
José Palacios Córdoba y 12 Fran
cisco Alamillo Madueño; y excep
tuados temporálmente del servicio 
activo y con destino á la reserva 
al 2 Pedro Español Gonzalez, 10 
Feliciano Prieto Jurado, 13 fgna ■ 
cio Rodríguez Garcia y 14 Rafael 
Blanco Córdoba.

Conquista.
Declarar soldado definitivo al 

2Juan Gutierrez Muñoz, y excep
tuado temporalmente del servicio 
activo y con destino á la reserva 
al 1.® Juan García Ranchal.

Guijo.
Declarar soldado definitivo al 

L" Cecilio García Roman, y reclu
ta disponible al 2 Julián Terreros.

Alcaracejos.
Declarar soldados condúnona-

Ze5al 6 Francisco Pedrajas Rodri- * 
guez y al 10 Domingo Rivera Ca- Í 
ballero: pendiente de justificar su 1 

i existencia en las fitas del Ejército ( 
al i.* Miguel SabonéMuñoz;y eai- i 
cepiuados del servicio activo y con ; 
destino á la reserva al 2 Miguel i 

! Fernandez López, 3 José Benítez
Gordillo, 4 Práxedes Vega Luen- ¡ 
go, 5 Martin Rodríguez Fernán- j 
dez, 7 Juan Tena Navarrete, 8 j 
Antonio Benítez Feruanctez y 9 ; 
Francisco Caballero Mansilla.

Consignar en el acta de este di* 
el número de reconocimientos prac
ticados «n la Caja y ante la Gomi- 
tion por los facultativos nombra
dos al efecto.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia. —El Vicepresidente, Ri
cardo Belmonte.—El Secretario, 
Angel M.‘ Castiñeira.

Núm. 1533.
Administración económica 
de la provincia de Córdoba,

El dia 21 de agosto próximo, 
de una y media á dos de la tarde, 
se celebrará subasta pública en la 
Dirección general de/rentas estan
cadas, y. bajo la presideneia del Ex
celentísimo señor Director, para 
contratar el suministro de cinta de 
algodón que durante dos años pue- i 
dan necesitar ¡as Fábricas de Ta- . 
bacos de la península, para el pre
cintado de los cajones de pino en 
que se envasan las labores de las 
mismas; cuyo anuncio aparece in
serto en la «Gaceta de Madrid» 
núm. 173, página 99, corraspon- ; 
diente al dia 11 del actual.

Lo que se hace público para 
conocimiento de las personas qne , 
deseen interesarse en la menciona- 
da subasta. j

Córdoba 13 de Julio de 1880 — 3 
El Jefe económico, Carlos Lopez do : 
Longoria. í 

Núm. 1519. ;
Administración de consu- .

mos de Castro del Rio. i

Don Pantaleón R. de la Brada, ad- i 
ministrador representante de la : 
Empresa arrendataria de los de- ; 
rechos de consumos de esta vi- 1 
lia por el ejercicio económico de ; 
mil ochocientos ochenta á ochen- í 

i ta y uno. j
Alos habitantes de esta iocali- | 

: dad, término municipal y hacen- i 
' dados forasteros saluda y parti- j 
; cip^: t

Al hacerme cargo de la Admi- | 
ni s Iraci on del Impuesto en repre- ? 

■ sentaeion de ia nueva Empresa, 1 
’ abrigo el convencimiento de ser j 
; auxiliado en el desempeño de ¡a | 
: difícil misión aceptada, por la bue- ' 
! na fó, recta intención y suma de ’ 

conocimientos qne adornan á este ' 
1 cuito vecindario, para la proseen- ; 
j cion de idénticos medios á los se- | 

guidos en la práctica de las multi- 1'

píes operaciones administrativas. 
Fundado en esta creencia y sien
do notorio el sistema de adminis
tración empleado en el año último, 
resta al que suscribe dar á conocer 
las modificaciones introducidas en 
el pliego que sirve de base al ar
riendo, y recordar á la voz aquello» 
preceptos que por su excesiva im
portancia, debe en primer término 
saber ei contribuyente.

En su virtud he dispuesto 
anunciar para conocimiento de les 
interesados las disposiciones si
guientes:

Primera. Según lo mandado 
por la condición 4.* en armonía 
eon el art. 185, se admiten con
ciertos particulares; á cuyo efecto 
los que lo deseen, pueden verifi- 
carlo en esta oficina de 9 de la ma
ñana á una de ia tarde y de 4 do 
la misma á diez y media de la no
che, en los días del 9 al 31 del 
actual.

Segunda. Con arreglo ála con
dición 26, se señala por tipo mini ■ 
rao, para las estracciones de fes 
depósitos de aceite, 11 kilógramos, 
600 gramos, ó sea una arroba.

Tercera. A tenor de lo dispues
to por el art. 4.* se concede un 
plazo de SO dias, que se contará 
desde el en que se publique este 
bando, para que los dueño» de es
pecies gravadas ó sus legítimos 
apoderados, que no las tuvieren en 
depósito legaimente autorizado y 
dentro del término municipal, pue
dan sólicitarle ó declararlas al con
sumo inmediato. Fenecido este 
plazo 66 tendrán por fraudulentas 
las que se aprehendieren.

Cuarta. Consignándose por el 
art, 55 la obligación en qué se ha
llan los dueños de ganado» de re
lacionar en nota duplicada el nú
mero de reaes y demás sugetas al 
Impuesto, »a fija un periodo de 30 
días para su cumplimiento; cou- 

5

H

?

1

4

í

i

í

í
minándolos con el procedimiento 
administrativo para los efectos deí 
dictado primero artículo 146 si no 
lo ejecutaren en el tiempo prefi
jado.

Quinta. Los puestos públicos 
de venta al por menor, verificarán 
esta en la proporción de uno á cin
co litros, prévio el adeudo necesa
rio, siendo indispensable licencia 
escrita de ia Administración para 
tas introduciones procedentes de 
los depósitos domésticos y estable
cimientos al por mayor: artículos 
124 y 125. Se entenderá comiso las 
que carezcan de esta formalidad, 
según dispone el «aso 7.' artíeulo 
146, Asimismo se consideraráfrau- 
dulento y en tai concepto penable^ 
el jabón que se expenda sin el se
llo^ ó marca administrativa, con
forme con él art. 117; y

Sesta. Se da por reproducido 
lo dispuesto eu los bandos pubUca-

dos en 3 de Julio, 12 de Ostubré y 
12 de Diciembre dal año próximo 
pasado, en cuanto no se oponga al 
presente.

! Lo qqc BC inserta para inteli- 
; gencia del público, esperando de 
' su ilustración el mejor cumplí - 
i miento.
i Castro deí Rio 9 de Julio íe , . 
i 1880 —Pantaleón R. delà Prada. 
' “V.“ B.', El Alcalde, Juan R. 
t Carretero.

Núm. 1523. 
Alcaldía constltucio nal de 

Valenzuela.
Pósito nacional.

Por virtud de providencia dic
tada en el espediente de su referen
cia, el dia veintiocho del actual en 
la Sala Capitular bajo la presiden
cia del Sr. Alcalde y de once de la 
mañana á una de la tarde, «e cele
brará subasta pública para la ena- 
genacion del inmueble de la pro " 
piedad del Pósito de esta villa, que 
con su tipo de remata se deslinda á 
continuación.

Pts. Cts

Una haza de cabida de 
dos fanegas de tierra cal
ma, equivalentes á una 
hectárea, veinte y ocho 
áreas, setenta y nueve 
centiáreas y doce milíme
tros, al sitio nombrado 
Casilla de Blas,' de este 
término: linda tierras por 
LevantedeMartin Porcu
na, por Mediodía del se
ñor Conde de Luque, por 
Poniente de Julián de 
Prados, y Norte del dicho 
Señorío, bajo él tipo de 
subasta de mil doscientai 
sesenta y ocho pesetas 
ochenta y cuatro cánti 
mos. ,1268 84

Has posturas cubrirán dicho ti
po la primera, y publicada la ad
mitida se mejorará por pujas á la 
llana, y las condiciones para efec
tuar repetidas ventas, aparecen 
del espediente do manifiesto en ho
ras útiles desde esta fecha en 'la 
mesa de la Secretaría.

Valenzuela 8 de Julio de 1880. 
=s:Antonió Sabariego. — P.S. M., El 
Secretario, José Vázquez.

Núm, 1530.
Alcaldía constitucional de 

Belalcázar.

Don Gabriel Delgado y Murillo, Al
calde constitucional de esta villa.
Hago saber: Que terminado en 

borrador por la Junta pericial‘el 
reparto de ia Contribución de In
muebles, cultivo y ganadería res
pectivo al egerclcio económico de 
1880 á 81, queda de manifiesto al

Secretaría de este público en la 
Ayuntamiento 
ocho dias para 
minado por 
gusten.

por el término de 
que pueda ser exa- - 
las personas que'

12 de .íulio de 1880.Belalcázar „ .
=El Alcaide, Gabriel Delgado Mu
rillo.- El Secretario, Miguel do la
Helguera.
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Núm. 1536.

Alcaldía cüuslilucio nal de Villa dei Bio.
Núm. 1531.

Alcaldía constHuoional di 
Lucena.

Provinda de Moba.

Total de gastos

b“ Personal del Municipio
» 2.* Material de oficinas é impresiones
a 3.’ Suscriciones autorizadas
> 5.* ‘ titíohiliiario
» 6.- Quintas

2.' 5.’ Veredas
B.* i ' Policía rural

» 2.*» Alumbrado, personal y material
> 4.’ Arbolado y riego

4/ 1.“ Personal de Instrucción pública
> 2.* Material de Escuelas
> 3.' Alquileres da Escuelas

6.* 1.’ Obras públicas
7.' o :2.* y 4-’ pFii^upueBto carcelario dpi partido
9.* 3.' Funciones votivas
11 1 " Imprevistos
12 3.* Contingente provincial

D. Diego Molleja Cantarero, Alcalde Presidente del Ayuntamiento constitucional de esta Villa dol Rio.
Hago saber: que en cumplimiento de lo preceptuado por el art, 166 de la Ley municipal vigente, se estampan 

a continuación los ingresos y gastos realizados por cuenta de los presupuestos ordinarios y de araphaeion cor
rientes durante el cuarto trimestre del presente afío económico.

INGRESOS,

Capis. Artis. Conceptos.
Abril.

Pts. Ots.

Mayo,

Pts Cts.

Junio.

Pts. cts.

Total,

Pts. Cts.

I* 1." Existencia en 31 de Marzo - 5878 > > 5878» 3.* Renta d»13 por 100 67 50 » 67 508.* ].■ Producto del arbitrio general de Romana 250 84 250 84 250 76 752 44> 2 ■ impuestos establecidos sobre determinados
servicios 80 84 80 84 80 76 242 44> 3.* Derechos legalmente establecidos del ma-
ladero 55 62 73 75 83 75 213 127," 5 ’ Donaciones 4X 50 41 50 41 50 124 509.* 1/ Reparto territorial é industrial 1461 71 > 1461 71 2923 42

» 2.’ Consumos 1603 42 1603 42 1603 38 4810 22

Total de los ingresos 9439 43 2050 35 3521 86 15011 64

GASTOS.

1 634 43 689 71 , 1395 76¡ 2719 90
1 49 67 37 ! 79 62 ¡ 166 29
' > 33 » 33
i * 29 55 18 76 48 83
1 > 176 60 » i 176 50

> > 45 45
'98 85 98 85 98 90 296 60

93 44 95 54 93 44 2S2 42
- 90 112 243 445

305 56 305 56 305 84 916 96
». 229 18 229 18

> » 300 300
> 43 38 102 50 145 88
> » 318 29 318 29
> 17 50 * 17 50

91 25 76 25 86 25 263 75
1100 2257 26 » 3357 26

2463 73 3972 10 3316 53 9752 36

RESUMEN.

Importan los ingresos 
Idem los gastos

Existencias en Depositaría en 30 de Junio 5359 28

¿“n*^-^® ^?S^o~^* Alcalde, Antonio Rueda.^EI Depositario, Juan Molleja Cantarero, 
Interventor, Pedro.Mplleja,=EI Secretario, Pedro Molleja.

Aso económico de <$79-80,

15011 64
9752 36

Terminada la cuenta dei pósiti 
común de granos de esta ciudad 
respectiva al año oeonúnucp di 
1879 á 80, queneaba de trascurrir, 
queda es puesto ai pub ico por oche 
días en la Secretaría de Ayunta
miento para que la examinen loí 
vecinos que quieran conocar el es
tado en que se baila este importan
te ramo de la Administración mu
nicipal, -

Lucena 14 de Julio de 1880. — 
José Alvarez de Sotomayor.

Núm, ¡532, 
Juzgado de primera instan* 

cía de Baeza.
D. Manuel 'over Becerra, Juez da 

primera instaucia de este par
tido. . -
Por la presente requisitoria, 

los señores Alcaldes de los pueblos 
de la provincia de Córdoba, cuyos 
términos munici paies linden con el 
rió Guadalquivir, se Hervirán pr/ic- 
tiear las más activas diligencias 
en busca de un üo do ropa que pa
rece se componía de panta’on, 
chaleco y chaqueta ó americana, 
que se dice se arrojó á dicho ric
en el sitio que nombran l’uente 
del Obispo, y caso de eucoutrarlo. 
ó alguna de dichas ropas, las con
serven en su poder y lo participen 
áestejuzgado, y si no fuesen ha
lladas lo participen igualmente á 
los efectos oportunos; pues en ello 
se interesa el mejor servicio, para' 
la pronta y recta administración de 
justicia.

'■ado en Baeza á diez de Julio 
de mil ochocientos ochenta =Ma- 
nue! Po ver Becerra—Por su man
dado, Enrique Olmedo.

. - , •. -7--^Tg^ TZTlWI»t.<.»-m

Núm. 1535.
5 Ju2ga .lo le pnratera iastan- 
j cía de Priego.

i D. Eduardo García del Rio, Juez 
de primera instancia de este 

i partido.
í Por el presente, cito, llamo y 
• emplazo d los parientes mas próc-
; simos de D. Mariano Paez, que fa- 
Í Heció intestado en las Isla» Piupi- 
j ñas, para qüeen el término de seis 
1 meses, contados desde la inserción 
, de este edicto en el «Boletín oficial > 
i de esta provincia, comparezcan en 
j el juzgado general de bienes de di- 
i funtos de la ciudad de Manila, por 
[ sí ó por meoió de apoderado, con la 
: justificación da su personalidad y 
i derechos á la sucesión intestada 

dei mismo; apercibiéndoles que de 
no comparecer dentro del espre- 
sado término de sais meses, le pa
rarán los perjuicios consiguientes 
y se procederá á lo que iioblare lu
gar en derecho. Pues así lo tango ' 
mandadó en providencia de ayer á 
virtud de exhorto de repetido Juz
gado.

Dado an Priego de Córdoba á 
catorce do Julio da mil ochocientos 
ochenta - -Ednardo.Garcia dei Río.

Por mandado de S. S., Juan Eu
genio Moreno.
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A NUNCIOS.

ARRENDAMIENTOS.
Hasta el 31 del corriente se ad

miten proposiciones en la Admi
nistración de la Testamentaría del 
Exorno. Sr. Duque de Medinaceli 
en Cañete de las Torrea, y en la 
Contaduría de dicho señor en Ma
drid, para el arriendo de los cor
tijos nombrados l órrajon y_ Val
derrama, situados en el término de 
Cañete, cuya cabida y demás por
menores obran en dicha Adminis
tración con el pliego de condicio
nes que ha de servir de base para 
dicho arriendo.

PESAS Y MEDIDAS LEGALES.

Se han recibido direetamente de 
fábrica en la Librería del <Diario.»

Monte de Piedad y Gaja de Ahor
ros áe Córdoba.

Habiéndose extraviado la libre
ta número 6 de la Sucursal, cuya 
primera imposición se hizo el 17 
de Noviembre de 1878, se anuncia' 
en este periódico oficial por térmi
no de 15 dias; advirtiendo que sa 
expedirá el duplicado si en dicho 
plazo no hubiere reclamación.

Córdoba 28 de Junio de 1880.— 
Bi Contador, R- Giménez.

Pesas y ved idas del 
sistema métrico-decimal 
se venden en la Lam
pistería de C. Fernan
dez, tehados I L Cór- 
d<)ba. 8 fs

BeneRcencia.
Presupuestos, líquida-

siones, relaciones, cum-
tas generales y mea-’ 
guales carpetas, etc. pa
ra los establecimleotoá 
de Üeneheencia. Se en
cuentran en la íMíp^e^-* 
ta d©l «Diario dfc Córdi^ 
ba.& Letrados 16 y IB y 
San Femendo nóm» îÀ^

Guia practica pra conservar y re
cobrar la salad, 6 tratado completo 
de medicina y Íarmacia doméstica 
al alcance de todo el mundo, por el

Dr. E. VolleU
Forma un tomo de mas de 140 

páginas conlenieudo los medios de 
conocer las eoíermedades por sus 
síntomas, y el empleo de los medios 
mas edcaces para curarías. Se ven
do en la Librería del Piano de Cór
doba á IS reales ejemplar.

Filiaciones y citacio
nes pava los quintos, se 
espenden en la Impreír 
te de este periá^ieo.

Códigos, pQFG que p8r su excesivo 
cost© so están al alcance ña todas las 
forma#’., nt S«>r sn dosmañiño^volú 
riten, h c-iusa de lajo do la 3Ú’Cioa, 
s'ils do fáci PSítufijó y no sg pnedes 
PovaT s los Trihoaítlea, para leer, en 
V a inferoïso or: les, las citas da las 
layes que á nuestro derecho convio- 
nen. Batos Inooavonioutw y necesi- 

! dañes que fiemos sautido en. húeatra 
pv;¿«tiú“ ’'•e^ b*- boeho concebir «I 

■ ue^-'a’-oato <10 romc^arioo par^ 
: 'Eiampri, y-ersemes hrbsrb-enh^o- 

guido. Nnostri ooVjeoiutt tlcuíí un 
pfccio fobnios'mcuts batslo. nadie 

‘ habrá cc« no paoñá -’ar ana pe’ota 
í por o»'torno de los Códigos, y su U-

mabo faeilHa ©1 po'ler He varios «Q la 
m*no ó en si hoUfilo. Además publi 
careyes tambian, coleccionadas, las 
leyes moñarnas coa sus reformas, 
au© andau esparcidus y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
iva años é impresiones.

Al frent© da aaña Código prawn-

SDWON ECONOMICA Y COM- V
FLETA. |

Códigos eap^fioUs antiguos y mo- 1 
deraoscoa las última* reformas pu- 
bUeadta bojo la diraocion del fimo. 
Sr. D. Juaá Va-ero da Tornos Abo
gado ña baneaseaoia de la provin
cia da Madrid, dé la Junta de re- 
fórma peniteuciaris, Jete superior 
da AdminiutraaiOtt eí-db etc., oto., 
etc., con la ébUborAcion de varios 
lótradhs dut ilustre colegio da Ma 

dríd.
5;5 tomos.—juaa psalta el tomo! 

Prospecto,
Han sido tastos y tan divareos 

;o3 etomontoii que han contribuido á 
fermar la historia y la civilización 
de auGStra patria, que no dabemo 
extrañsrsos da qua nuestra legis 
lamen saa tán ualíOrmo y viriata. 
E’emuato^ romanos con las Partí 
das, ísdígeiiM con si Fuaro Real, 
cótieos con el Fuero Juzgo, forales 
coa ei siaeúmero de privilegios y 
car tas pueblas quo con facilidad de 
baa 108 reysa á sus viUaa y oiuta- 
¡1^53, todos silos han venido forman
do nuestra iegisiaoion y todos ©líos 
rigen o» oiás 6 menos vigor en la 
actoaUdañ. Y se expiiea este fenó
meno, considerando que »1 derecho 
civil refiere al elemento privado del 
hombi'S^) ó sus coSíuíBbies como 
individuo, y todo lo que se roza é 
inoumbo h este elemento particular, 
aturado da los pueblos, está encan'- 
gado en ellos, constituye su vida da 
tal modo, qae coa diflcultañ aban
donan un derecho civil por otro; oa 
aquí ia diversidad de Códigos en. 
nuestra iagisiacioa, por la dificnltad 

! con que cada nao de «lies tropezaba 
i para dprogar el aatorior,
! laftaidad de trabajos y tenta- 
5 tívaa se han emprendido para um- 
! dear nuestra legislación: trabajo
1 Inútil, porque no se ha conseguido 
i nadá; todos los Códigos, desda las úl-
1 timas leyes y la NovwlMá Recopila
1 oion hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
i y son d" aplicación continua «n los 

Triboaaies de Justicia.
fiado Site antecedent©, no oreo- 

mos nócesario encarecer la ímpor-
,cUD0Í« de ia preseate obra^ qus por 

BU oaíurai©26 misais as de aqueUas
Í tuya liecesidad y veutajas ss pro 
i sentan elarás, me^f dicho, se im 
1 OMÍien á peritos y logos su tegisla- 
i eibu; á Lodos tes os hUi é ladlBpsn- 
i sable tañer 1*8 1®?®^ da su o Uria: a 
Í sus juriaperitos, por su misüQa profo- 
1 siou; - todos loe aiudadanos, porqua 
í la ignorancia do 1* ley no puede Ata 
Í garaa en juicio como esens?. vaic- 
Í (Ísra para evitar el eumplimiento de 

ñuR obiigwio» 6 ei ca stigo de una 
iafraco’on legal.

Varias han sido, por esta razón 
tas ediciones qua se han hecho de los

taremos no rasefiahíBióricá dal mía- 
mo, hecha por uno de nuestros dis
tinguidos oompafloroa, y á la cabéis 
de 1 3 leyes modernas daremos tam- 
bien la eiposicíon o© motivos que 
giempro las acempafia y a-gunoa co
mentarios sobre las miamAs loyss. 
obra do omiuiatas jurisconsultos.

5

No 30 nca ociiUa la ímpoftsincia 
da la emprosa que aoometemoB y ía 
infermeidaulde nueatraa fuerzíu: co- 
iioc«nioa 5» indiferencia de nuestro 
país en cuestión de obras oientíficaa, i 
paro íGnemos fé en el auxilio que han 
di preatarnos nuestros compafteros 
de toda Espafia, 4 quienes nos entro 
g%mos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda ©c unafobra quepor 
sn interés acometemos y que ha do 
edundar en bien de todos.

Madrid, 1878.
Condiciones de la publioaeicn.
La obra constará de 2B tomos da 

400 páginas, en 8.% buen papel, ex
celente y clarísima impresión.

El precio de cada tomo será de 
una pss3t& cu toda España.—Se pn 
blioarán dos tomos cada mes, uno de 
layes antiguas y otro de leyes mo
dernas.

No se sirva ningún tomo que no 
se pagua adelantado.

Los que quieran abonar al impor
te dfi toda la publicación tendrá una 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta y cinco

A los libreros ae les hará una re
baja de 10 por 100, tomando desde 
SO ejempUrss para arriba, y encar 
gándose olios de recoger los tomos 
le Madrid.

Se suscribe en Madrid, Serrano, 
08,4 donae ee dirigirán los pedidos - 

i la correspoodsuia. oon sobre al ad 
■ ministrador do la obra y en todas les 

librerías,

AVISO.
á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipalese AmiUaramiena 

lo de esta Provincia.
Doa Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayunta
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Represen
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José María Muñoz, y 
D Carlos Gómez Samper, que entien
de en la Íormacion de Registros de 
fincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y coofeccion de los nuevos ami- ' 
Uaramienlos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
desees utilizar los servicios de dichc

\ Centro, para que valiéndose de su 
! conducto les sea más lácil su iutcli * 
í geocia con aquél.
j Advierte también à las Juntas 
( Municipales, que la Empresa se en 
i carga sin mas retribución que lasos ■ 
* tablecidas en sus circulares de gestio- 
1 nary activar la resolucióneoelMinis 
; terio de Haeieuda de los recursos de 

apelación que puedan producirse coa 
arreglo al articulo 174 dd Begla- 
monto.

Las Consultas à que dicha Em
presa se refiere en sus circulares son 
de la incumbencia eselusiva del Cea 

j tro General resolverías yá el debe 
| rúo dirigirse la» comunicaciones.

A la Guardia civit

Requisitorias, reci
bos de haberes y de 
presos. Se hallan de ven
ta en la Imprenta, libre
ría y Utografia del « dia
rio de Górdoba,» calle 
de San Fernando nume
ro ^^ y Letrados id.

de los jueces municipales en materia 
criminal por

D. Vicente Vieites y Pereiro, 
juez de primera msUueia.

Esta obra se vende eu Barba tro 
Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.

Los pedidos pueden dirigiese a 
0. Gabriel Pueyo, acompañaodo su 
mporle eu libranzas ó sellos.

La Beneticeucia en España, 
por el Dr. D. Fermin ficroandea Igle—

Jefe de la Sección de Benelicen
cia eu el Minister ¡o de la Goberua- 
eion.

Exposición híslorice-crtUca de 
este importante servicio admioUtra- 
livo, de tan honrosos precedentes ec 
Espaba, obra única ea su género.

Consta de seis libros, con uuli- 
siraos apéndices, algunos de documen 
los inéditos interesantes, y dos to- 
roos en 4. con más de 300 paginas 
esmerada impresión.

Se vende à once pesetas el ejem 
piar en el domicilio del autor, Travo 
sia de la Parada, 10, 3.’ Madrid, y 
su las principales librerías de Bs- 

pa a,
■jj^^t ^MB     '"' -’**^** JUJ"""*.^ 1" '*-~-

Facturas de cupoae5 
con arreglo al uititao 
modelo, se hallan de 
venta ea la impreula de 
este periódico san Fer* 
cando o4 y Letrados 1^-

Á los Secretarios de
Ayuatamiento.

Bepartimiento y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formaoion de la 
Matriculante subsidio y 
Btípartímlento por ter- 

IriloriaL con el aumento 
del tanto poc ciento pa
ra munieipalet y con ar
reglo 0 los úllífoos mO" 
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del ‘‘Diariode Córdoba, 
Letrados t» y ^a» Í’«’'" 
nando 5-1.
ímprehi» del /diario de Córdola,
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